
  
  

 

20253000-004208-1 
 

Bogotá D.C., 20 de febrero de 2025 
 
 
  

Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
CALLE 36 N 28A - 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, Bogotá D.C. 
 
Asunto: RESPUESTA A PROPOSICION NO 249 DE 2025 APROBADA EN SESION DE 
LA PLENARIA EL 12 DE FEBRERO DE 2025      

 Respetada Doctora, 

De acuerdo al cuestionario remitido en el marco de la proposición 249 aplicable a la Subred 
Sur, nos permitmos remitir respuesta en los siguientes términos: 

 ÍTEM 1. Remitir la facturación pendiente por radicar mes por mes de los años 2021 y 2025 
discriminado por pagador. 

   
Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., presenta con corte al 
mes de diciembre 2024 el valor de $42.557 millones pendientes de radicar, de los cuales el 
valor de $4.488 corresponden a ordenes de servicio en proceso de facturación y el valor 
restante que obedece a $38.068 millones corresponde a facturación detallada por periodos 
(ver tabla) que obedecen a venta de servicios de salud por valor de $34.771 millones y 
$3.298 millones de convenios (Docencias, FFDS, UEL y otros). 

 Valores en millones  

PERIODO VALOR 

2022 2 

2023 918 

2024 37.148 

TOTAL 38.068 
 Fuente: Facturación pendiente por radicar diciembre 2024 – Subprocesos de Facturación y Cartera 

Del valor total de vigencia 2024 el 97% corresponde a facturación causada en el mes de 
diciembre la cual se radica los 20 primeros días del mes siguiente. 

Es de resaltar, que la subred se encuentra en proceso de cierre del periodo enero 2025. 
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Adicionalmente, es de aclarar que se está realizando el trámite de radicación con las 
diferentes EPS de lo cual a continuación se detallada la situación con cada entidad: 

 •  Cajacopi, se solicitaron las autorizaciones por la plataforma, la EPS las emite y 
después las anula, se radica derecho de petición a la EPS, el día 9 de diciembre y 
teniendo en cuenta que no han dado solución a los múltiples comunicados se procedió 
a informar mediante oficio a la Superintendencia Nacional de Salud de las dificultades 
que se vienen presentando con este. 

 •  ADRES, Se encuentra en trámite de radicación, se presenta fallas con la plataforma 
al momento de validar el archivo arroja error en las pólizas compartidas debido que las 
aseguradoras no han presentado los pagos reclamados ante el ADRES, esta situación 
solo se puede subsanar cuando las diferentes aseguradoras reflejen en ADRES el 
agotamiento de póliza, esto por cambios normativos no se puede dar trámite adicional. 

Se adjunta en Excel la facturación pendiente por radicar con corte a diciembre 2024 sin 
ordenes de servicio, detallando régimen y pagador. 

 ÍTEM 2. Indicar el valor total de la cartera a la fecha, especificando por edades para 
cada mes, discriminada por pagador. 
   

Respuesta: Con corte a 31 de diciembre 2024 la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E., presenta cuentas por cobrar por valor de $253.618 millones derivado de la 
prestación del servicio, detallados por edad, pagador y régimen en archivo adjunto 
denominado Item_02. Estado De Cartera Por Edades Diciembre _ 2024. 

 ÍTEM 3. Informar el recaudo mes por mes discriminado por pagador 

Respuesta: Se adjunta en Excel recaudo de la vigencia 2024 detallado por mes, vigencia, 
pagador y régimen (Anexo: Item_02. Recaudo mes por mes Vigencia_2024). 

 ÍTEM 4. Relacionar el saldo de las cuentas bancarias de cada subred integrada de 
servicios de salud. 

Respuesta: Se adjunta saldo de las cuentas bancarias de la Subred Sur E.S.E. con corte 
a 31 de enero de 2025. 

   ÍTEM 5. Informar si el saldo en las cuentas bancarias que no sean de destinación 
 específica le alcanza a cubrir qué porcentaje de sus cuentas por pagar. 

Respuesta: Según el saldo de las cuentas bancarias de la Subred Sur que no son de 
destinación específica con corte al 31 de enero 2025, alcanzan a cubrir un 17,61% de las 
cuentas por pagar clasificadas por Fondo Común.  
   

Total, cuentas por pagar Fondo 
común  68.770.553.391 

Saldo en cuentas bancarias 
Fondo Común 12.109.179.819,66 

  

Porcentaje 17,61% 
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 ÍTEM 6. Remitir el total de procesos de contratación efectuados mediante la 
asesoría de la EGAT indicando el objeto, el valor, contratista, fecha de suscripción 
y valor de los servicios o elementos adquiridos por la Subred. 
   

Respuesta: Se adjunta matriz de Excel. 

 ÍTEM 7. Enviar por cada rubro presupuestal del gasto el presupuesto disponible 
para la vigencia, el comprometido a la fecha y el presupuesto disponible en el rubro 
y las necesidades a 31 de diciembre de este año para garantizar la continuidad de 
los servicios de salud en la Ciudad. 

 
Respuesta: Se adjunta Ejecución Presupuestal de gasto a corte 31 enero de 2025 y 
proyección gastos 2025. 
 

ÍTEM 8. Presentar la relación el presupuesto de ingresos indicando el recaudo a la 
fecha, la proyección a 31 de diciembre y el déficit o superávit. Anexar archivo en 
Excel. 
   

Respuesta: Se adjunta Ejecución Presupuestal de ingresos a corte 31 enero de 2025 y 
proyección de ingresos 2025. 

   
ÍTEM 9. Informar el valor del faltante presupuestal por rubro y tiempo de cubrimiento 
a 31 de diciembre de este año. 
   

Respuesta: Se adjunta Ejecución Presupuestal de gasto a corte 31 enero de 2025 y 
ejecución presupuestal de gasto a 31 de diciembre de 2024.   

 ÍTEM 10. ¿En caso de que no se tengan cubiertas la totalidad de necesidades ¿Qué 
acciones se proponen desarrollar por la Gerencia de cada Subred para ello? Especificar 
si se incrementará el ingreso y/o se disminuirá el gasto, justificar cada respuesta. 

Respuesta: A continuación, se presentan las acciones a implementar por la entidad para 
incrementar el ingreso y disminuir el gasto, así: 
 

Las acciones que enmarcan la labor para cumplir las proyecciones de facturación para 
garantizar el ingreso de la entidad, se proponen como estrategias: 

1.    Seguimiento continuo a los ingresos abiertos para      garantizar el cierre efectivo de 
los mismos y de esta manera poder radicar      a los diferentes pagadores 

2.   Reforzar los procesos de auditoría técnica y médica      para mejorar el retorno de los 
ingresos a la institución  

3.   Garantizar la adecuada radicación de las facturas      teniendo en cuenta el proceso 
actual con la normatividad vigente. 
    

A su vez, las acciones que dependen de la facturación generada y radicada para el 2025 
para cumplir las proyecciones de cartera y la recuperación de los de cuentas por cobrar a 
31 de diciembre de 2024, son:  
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   Radicar la facturación en los términos legales, adjuntando los soportes que 
permitan el reconocimiento de esta. (Frecuencia: Diaria). 

   Continuar e intensificar la frecuencia de cobro a través de los medios existentes 
tales como llamadas telefónicas y circularización permanente por conceptos 
como solicitud de pago de cartera, envío de estados de cartera, solicitudes para 
la asignación de citas y procesos de conciliación, solicitudes envío de soportes 
para aplicación de pagos, entre otros. Frecuencia: Diaria. 

   Realizar de procesos de cobro coactivo de acuerdo con la normatividad vigente 
y a los estados de cartera con sus respectivos soportes. (Frecuencia: Mensual). 

   Solicitar de Conciliación Extrajudicial ante la Superintendencia de Salud de las 
carteras libres de pago de entidades intervenidas o en operación que no generan 
acuerdo de pago. (Frecuencia: Mensual). 

   Reportar prácticas indebidas ya sea por Circular No 030 o Mesas de flujos de 
recursos, presionando las entidades que incumplen con la normatividad vigente 
por restricción de radicación, conciliación y giro. (Frecuencia: Mensual). 

   Iniciar de procesos ejecutivos con vencimientos superiores a un año donde 
luego de validar el deudor no cuente con voluntad de pago. (Frecuencia: 
Mensual). 

   Cobro mediante modalidad jurisdiccional ante la Superintendencia Nacional de 
Salud de saldos de cartera en controversia contractual. (Frecuencia: Mensual). 

   Radicar procesos de conciliaciones extrajudiciales ante la Superintendencia 
Nacional de Salud. (Frecuencia: Mensual). 

   Reportar en el BDME en mayo y noviembre periodos habilitados del informe. 
(Frecuencia: Dos veces en el año). 

   Reportar de saldos adeudado mediante SIHO Decreto 2193 a la 
Superintendencia Nacional de Salud. (Frecuencia: Diaria). 

   Reportar de saldos adeudados en la Circular 030 de la Superintendencia 
Nacional de Salud. (Frecuencia: Diaria). 

   Reportar a Ministerio de Salud de incumplimiento en la cancelación del giro 
directo de acuerdo con lo indicado en la norma del 80% de la radicación. 
(Frecuencia: Mensual). 

   Reportar a Superintendencia Nacional de Salud, solicitando mesa de flujo de 
recursos en cumplimiento de la circular 014 de 2015. (Frecuencia: Mensual). 
   

Frente al análisis para la contención del gasto en la entidad y teniendo en cuenta que 
para la vigencia 2024 se comprometió un valor $795.415.398.042 y para la vigencia 
2025 se apropiaron recursos por valor $651.239.700.000 se presenta como diferencia 
un valor deficitario de $-144.175.698.042, lo que evidencia que de entrada la entidad se 
encuentra desfinanciada para cubrir sus necesidades.  

A nivel de grandes agregados podemos determinar que para el caso de 
funcionamiento tenemos un valor al cierre de la vigencia 2024 de $152.492.439.863 y 
para la vigencia 2025 se apropiaron unos recursos por $139.258.984.000 por lo que de 
entrada la entidad se encuentra desfinanciada para cubrir sus necesidades en un valor 
de $-13.233.455.863. 

 Para el agregado de operación al realizar el mismo ejercicio al cierre de la vigencia 
2024 se tuvo un valor de $460.950.496.532 y para la vigencia 2025 se apropiaron unos 
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recursos por valor de $419.506.881.000, por lo que la entidad se encuentra 
desfinanciada para cubrir sus necesidades en un valor de $-41.443.615.532. 

 En estas cifras se resumen el presupuesto con el que cuenta la entidad para llevar a 
cabo su operación por lo que se evidencia un déficit de $-54.677.071.395. 

 Por lo anterior, la entidad requiere de estos recursos para poder cerrar sus operaciones 
al final de la vigencia 2025 como se evidencia en las proyecciones anexas a esta 
respuesta. 

 ÍTEM 11. Con corte a la fecha, informar el valor de las cuentas por cobrar 
relacionando las vigencias de los años 2018 a la fecha, especificando las edades. 

Respuesta: Con corte al 31 de diciembre 2024 la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E presenta cuentas por cobrar por valor de $253.618 millones derivado de la 
prestación del servicio, detallados por edad y vigencia así: 

 Valores en millones 

  

VIGENCIA PENDIENTE 
RADICAR 

DE 0 a 
30 
días 

De 31 
a 60 
días 

De 61 
a 90 
días 

De 91 
a 180 
días 

De 
181 a 
360 
días 

Mayor 
361 
días 

Pagos 
por 
aplicar 

Total 
general 

2017 y 
anteriores 0 0 0 0 0 0 45.733 0 45.733 

2018 0 0 0 0 0 0 13.287 0 13.287 

2019 0 0 0 0 0 0 16.312 0 16.312 

2020 0 0 0 0 0 0 20.793 0 20.793 

2021 0 0 0 0 0 0 11.241 -42 11.199 

2022 2 0 0 0 0 0 8.220 -72 8.151 

2023 918 0 388 4 0 2.925 16.091 -2 20.323 

2024 41.636 14.578 14.630 13.358 27.514 19.353 0 
-
13.248 117.822 

TOTAL 42.557 14.578 15.018 13.362 27.514 22.278 131.675 
-
13.363 253.618 

 Fuente información: Estado cartera Subred Sur diciembre 2024 

   

 ÍTEM 12. Con corte a la fecha, informar el valor de las cuentas por pagar de 
tesorería, indicando las edades y teniendo en cuenta la fecha de radicación, 
separándolas por servicios tercerizados de salud y apoyo, medicamentos e insumos 
medico quirúrgicos. 
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 Respuesta: Se remite informe de Cuentas por pagar con corte a 31 de enero de 2025. 

 ÍTEM 13. Presentar desde el año 2018 el presupuesto inicial y definitivo a 31 de 
diciembre de cada año en los rubros del ingreso y del gasto indicando el porcentaje 
de ejecución de cada uno. 
   

Respuesta: Se adjuntan las ejecuciones presupuestales desde la vigencia 2018 a 2024 y 
enero de 2025. 

   ÍTEM 14. Indicar para cada una de las vigencias desde el año 2018 a 2023 el valor de los 
convenios de sostenibilidad, de fortalecimiento o convenios de desempeño suscritos por la 
Subred y la Secretaría Distrital de Salud. Relacionar la fecha, valor y objeto de cada 
convenio. 

Respuesta: En el periodo informado la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
ha tenido un total de trece (13) convenios. 

  

VIGENCIA  NÚMERO DE 
CONVENIO  OBJETO 

 VALOR TOTAL 
DEL    
CONVENIO  

FECHA DE 
INICIO  

FECHA 
     DE 
TERMINACIÓN  

2018 589414-2018 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos 
y financieros 
para garantizar 
la   continuidad 
en la prestación 
del servicio 
público esencial 
en salud en el   
contexto de las 
Subredes 
Integradas de 
Servicios de 
Salud  

10.953.733.911    10/10/2018 31/12/2018 

2018 600615-2018 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
continuidad en 
la prestación de 
Servicios 
públicos 
esenciales   de 
la Salud en las 
Subredes 

14.600.000.000    11/10/2018 10/01/2019 
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Integradas de 
Servicios de 
Salud en el 
marco del   
modelo de 
atención 
Integral en 
Salud  

2018 657973-2018 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para 
el   
fortalecimiento 
de las Subredes 
Integradas de 
Servicio de 
Salud E.S.E, en 
el   marco del 
Modelo de 
Intención 
Integral en 
Salud  

18.018.595.288    26/11/2018 25/03/2019 

2019 609-2019 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos 
y financieros 
para garantizar 
la   continuidad 
en la prestación 
del servicio 
público esencial 
en salud, 
mediante   la 
destinación de 
recursos de 
subsidio a la 
oferta para 
cofinanciar los   
aportes 
patronales de la 
Subred 
Integrada de 
Servicios de 
Salud Sur E.S.E 

9.454.679.925    1/06/2019 31/12/2019 

2019 858-2019 Aunar 
esfuerzos 

 8.664.441.928  24/12/2019 23/01/2020 
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administrativos, 
técnicos y 
financieros para 
el   
fortalecimiento 
de las Subredes 
Integradas de 
Servicios de 
Salud ESE, con 
el   fin de 
garantizar la 
prestación del 
servicio, en el 
marco del 
Modelo de   
Atención 
Integral en 
Salud  

2019 672-2019 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para 
el   
fortalecimiento 
de las Subredes 
Integradas de 
Servicios de 
Salud E.S.E en 
el   marco del 
modelo de 
atención 
Integral en 
Salud  

10.230.000.000    27/06/2019 26/06/2020 

2020 0028-2020 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de   
Servicios de 
Salud en el 
marco del 

31.602.191.942    27/10/2020 11/12/2020 
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modelo de 
salud 

2021 0013-2021 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de   
Servicios de 
Salud en el 
marco del 
modelo de 
salud. 

29.563.302.476    31/08/2021 30/10/2021 

2021 0003-2021 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de   
Servicios de 
Salud en el 
marco del 
modelo de 
salud. 

13.128.743.531    22/07/2021 21/01/2022 

2021 0018-2021 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de   
Servicios de 
Salud en el 
marco del 

25.100.000.000    4/10/2021 3/12/2021 
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modelo de 
salud.  

2022 0004-2022 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de   
Servicios de 
Salud E. S. E. 
en el marco del 
modelo de 
salud. 

17.242.346.266    22/11/2022 6/01/2023 

2023 0010-2023 

Aunar 
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para   
garantizar la 
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de   
Servicios de 
Salud en el 
marco del 
modelo de 
salud. 

16.975.000.000 14/06/2023 13/11/2023 

2023 0015-2023 

Aunar   
esfuerzos 
administrativos, 
técnicos y 
financieros para 
garantizar la   
prestación del 
servicio de 
salud en las 
Subredes 
Integradas de 
Servicios de   
Salud en el 
marco del 

 3.100.000.000  19/12/2023 18/02/2024 
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modelo de 
salud 

    

 ÍTEM 15. ¿Qué compromisos ha podido cubrir cada Subred Integrada de Servicios 
de Salud, con los convenios de fortalecimiento suscritos con la Secretaría Distrital 
de Salud en los años 2020 a la fecha? 
   

Respuesta: Se adjunta matriz de los compromisos que ha podido cubrir con los convenios 
de fortalecimiento suscritos con la Secretaría Distrital de Salud en los años 2020 a la fecha. 

ÍTEM 16. En cuanto a los convenios de sostenibilidad que se han firmado durante 
los años 2020 a la fecha, informar qué requisitos se le han solicitado a cada Subred 
Integrada de Servicios de Salud para suscribir cada convenio; así como también remitir 
copia de la documentación mediante la cual se puede verificar que las subredes han usado 
los recursos de los convenios para lo que fueron solicitados. 

   
Respuesta: Se adjuntan carpetas donde se evidencian la documentación de la ejecución 
de los convenios de sostenibilidad. 

ÍTEM 17. ¿Cuál es el valor de lo adeudado por Capital Salud con cada una de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud? 

   
Respuesta: Con corte al mes de diciembre 2024 la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E presenta cuentas por cobrar con la EPS Capital de Salud el valor de $40.317 
millones detallados por régimen y edad así: 
   
 Valores en millones 

  

EDAD DE 
CARTERA PGP EVENTO CONTRIBUTIVO TOTAL  % 

De   0 a 90 días 237 9.374 186 9.798 24% 

De   91 a 180 días   6.177 266 6.442 16% 

De   181 a 360 
días   2.799 34 2.833 7% 

Mayor   361 días   2.343 88 2.432 6% 

Pagos   por aplicar   -2.669 -949 -3.618 -9% 

SUBTOTALES 237 18.024 -375 17.886 44% 

Por   radicar 16.353 3.056 993 20.402 51% 

Ordenes   de 
Servicio   1.913 115 2.029 5% 

20
25
30
00
-0
04
20
8-
1



  
  

 

SUBTOTALES 16.353 4.969 1.108 22.431 56% 

TOTAL 
CARTERA 

CAPITAL SALUD 
16.590 22.993 733 40.317 100% 

% 41% 57% 2% 100%   

 Fuente información: Estado cartera Subred Sur diciembre 2024 

     

 ÍTEM 18. ¿A qué mes se han pagado los servicios de apoyo clínico? 

 Respuesta: La Subred Sur E.S.E., con corte al 17 de febrero del 2025 ha realizado los 
pagos de servicios de apoyo clínico, de la siguiente manera: 

 ·  Laboratorio Consorcio Compro-Rack Sur al mes de septiembre de 2024. 
 ·  Centro Médico Oftalmológico y laboratorio clínico Andrade Narváez Colcan al mes de 

septiembre de 2024. 
 ·  Programa de aseguramiento de la Calidad en el laboratorio Proasecal S.A.S al mes de 

septiembre de 2024. 
   Laboratorio Biocientifica Ltda. al mes de septiembre 2024. 

   
 ÍTEM 19. ¿A la fecha hay deudas de nómina de personal de planta y de ser así a 
cuanto equivale la deuda en cada Subred? 
   

 Respuesta: A la fecha en el proceso de nómina no se presenta deuda por Factores 
Salariales al personal de planta de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

  
 ÍTEM 20. ¿En qué fecha del mes se están haciendo los pagos a las personas que 
prestan sus servicios mediante contratos de prestación de servicios? 
   

 Respuesta: Los pagos a las personas que prestan servicios mediante contrato de 
prestaciòn de servicios se realizan a màs tardar el dìa 10 de cada mes, previo cumplimiento 
y validaciòn del pago de la planilla de seguridad social y presentaciòn del informe de 
actividades al supervisor.  
   

 ÍTEM 21. Especifique ¿Cuánto tiempo debe esperar un paciente, para ser atendido 
en urgencias, en cada Subred? 

 Respuesta: En el servicio de urgencias la Subred sur se acoge a los tiempos normativos 
establecidos en el Sistema General de Seguridad Social según la clasificación de Triage 
que va: 

 1.  de 1 a 5 siendo atención Inmediata  

 2.  una atención que en promedio no supera los 30 minutos y 

 3.  180 minutos como reposa en el documento URG- AUR-PR-02 V6. 

   ÍTEM 22. Informe ¿Cuánto tiempo debe esperar un paciente, para ser atendido por un 
especialista en cada Subred? 
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 Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, realiza la asignación de 
citas teniendo en cuenta lo establecido en la normatividad resolución 1552 del 2013: en 
donde se establece la oportunidad de citas de primera vez para servicios básicos y 
especializados como Medicina interna ≤ a 15 días, Gineco obstetricia ≤ a 8 días, Pediatría 
≤ a 5 días, cirugía general ≤ a 20 días y el resto de especialidades ≤ a 30 días. 

   
   ÍTEM 23. Especifique el valor de los honorarios de un enfermero, enfermero jefe, 
médico general, médico especialista y demás contratistas del área de salud, que 
prestan sus servicios en cada una de las Subredes   

 Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, expidiò Resoluciòn 053 del 
14 de enero de 2025 por la cual se adopta la Tabla de Honorarios para los Contratos de 
Prestaciòn de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestiòn para la vigencia 2025, la 
cual se adjunta"   

 ÍTEM 24. Indique cuantas camas hay disponibles en cada una de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud, especificando cuantas para urgencias y cuantas 
para hospitalización por cada centro prestador de servicios de salud. 

 Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. cuenta con un total de 
646 camas de hospitalización y 88 Camillas de Observación de Urgencias, en la siguiente 
tabla se observa la distribución por cada una de las Unidades de Servicios de Salud las 
cuales están inscritas en el REPS - Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud: 

 

UNIDADES 
DE 
SERVICOS 
DE SALUD 

AMBULAT
ORIA   

TUNJUELI
TO 

EL   
TUN
AL 

JERUSA
LEN 

LA   
ESTRE

LLA 

MEISS
EN 

NAZAR
ETH 

SAN   
JUAN 

DE 
SUMAP

ÁZ 

SANT
A   

LIBRA
DA I 

US
ME 

VISTA   
HERM

OSA 

Total   
gene
ral 

CAMAS 
(Hospitaliza
ción) 

37 141   19 378 2 1 12 14 42 646 

CAMILLA
S 
(Urgencias) 

12 14 6   34 2 2 4 2 12 88 

Total 
general 49 155 6 19 412 4 3 16 16 54 734 

 Fuente: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 

   

 ÍTEM 25. ¿Qué criterios se tienen en cuenta para la provisión de cargos de cada 
Subred Integrada de Servicios de Salud? 

   
Respuesta: Para las vigencias 2020, 2021 y 2022, se contemplaron los siguientes criterios: 
Antigüedad en la Subred, condición de prepensionalidad, Madre o Padre cabeza de familia 
con hijos de menores de edad y/o condición de discapacidad, persona en condición de 
discapacidad, calidad en la prestación del Servicio; revisión de hoja de vida y 
posteriormente un ejercicio de entrevista con el fin de identificar y evaluar competencias y 
actitudes.  

 Así mismo, me permito informar que para la vigencia 2023 se contemplaron los siguientes 
criterios: Antigüedad con la Subred Sur o antiguos hospitales mayor a 5 años, sin 
interrupción mayor a 6 meses, cumplimiento de requisitos de pre pensionado, madres o 
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padres cabeza de familia con hijos en condición de discapacidad, personas en condición 
de discapacidad y cuidador de cónyuge en condiciones de discapacidad, calidad en la 
prestación del Servicio; revisión de hoja de vida y aplicación de pruebas psicotécnicas con 
el fin de identificar y evaluar competencias, valores y actitudes. 

Para la vigencia 2024 se contemplaron los siguientes criterios: Antigüedad en la entidad de 
mínimo 5 años continuos, sin interrupción mayor a 6 meses, Padres o madres con hijos o 
padres en condición de discapacidad, verificación de Requisitos del Manual de Funciones 
y Competencias Laborales, aplicación de pruebas de conocimientos y pruebas 
psicotécnicas. 

   
 ÍTEM 26. ¿Cuántos y qué cargos han sido provistos en los años 2020 a 2025 en 
cada Subred Integrada de Servicios de Salud? Especificar mes a mes por cada 
año 

   

 Respuesta: A continuación, se relaciona la información citada, así: 
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 ÍTEM 27. ¿Cuántos y qué cargos están pendientes por proveer en cada Subred 
Integrada de Servicios de Salud? 

   
Respuesta: Con corte a enero de 2025, se encuentran vacantes 367 cargos en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E los cuales se relacionan a continuación: 

  

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO/ 
CATEGORIA 

VACANTE 
DEFINITIVA  

JEFE DE OFICINA 006 05 1 
DIRECTOR   TECNICO 009 05 1 
DIRECTOR   OPERATIVO 009 05 1 
TESORERO   GENERAL 201 19 1 
MEDICO   GENERAL 211 11 3 
MEDICO   GENERAL 211 31 5 
MEDICO   ESPECIALISTA 213 15 4 
MEDICO   ESPECIALISTA 213 32 17 
ODONTOLOGO 214 11 2 
ODONTOLOGO 214 27 2 
PROFESIONAL   SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO 217 03 10 
PROFESIONAL   SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO 217 11 28 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 13 3 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 14 2 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 15 2 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 19 2 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 12 1 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 15 1 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 25 3 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 30 3 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA 
SALUD 237 13 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA 
SALUD 237 16 7 
PROFESIONAL   ESPECIALIZADO AREA 
SALUD 242 24 1 
PROFESIONAL   ESPECIALIZADO AREA 
SALUD 242 27 1 
PROFESIONAL   ESPECIALIZADO AREA 
SALUD 242 28 5 
PROFESIONAL   ESPECIALIZADO AREA 
SALUD 242 30 3 
ENFERMERO 243 20 2 
TECNICO OPERATIVO 314 09 1 
TECNICO OPERATIVO 314 12 2 
TECNICO OPERATIVO 314 14 4 
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TECNICO OPERATIVO 314 15 4 
TECNICO OPERATIVO 314 22 1 
TECNICO AREA SALUD 323 09 3 
TECNICO AREA SALUD  323 13 7 
TECNICO AREA SALUD 323 16 3 
TECNICO ADMINISTRATIVO 367 09 2 
TECNICO ADMINISTRATIVO 367 10 3 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 09 2 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 11 16 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 14 4 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 15 7 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 17 3 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 25 3 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 06 19 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 08 2 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 12 8 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 13 17 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 16 0 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 17 0 
AUXILIAR   AREA SALUD 412 18 1 
SECRETARIO EJECUTIVO 425 23 5 
SECRETARIO 440 11 9 
SECRETARIO 440 14 10 
SECRETARIO 440 17 3 
AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 470 17 1 
AUXILIAR   DE MANTENIMIENTO 5110 IVA 8 
OPERARIO   DE SERVICIOS GENERALES 5150 IIIA 42 
CAMILLERO 5150 IVA 24 
CONDUCTOR 5155 IVC 21 
CELADOR 5160 IIIA 20 

TOTAL  367 
  

  FUENTE: Planta de Personal 

   
 ÍTEM 28. ¿Cómo está contemplado el cronograma de los cargos a proveer en 
cada Subred Integrada de Servicios de Salud? 

   
 Respuesta: Me permito informar que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, 
a la fecha no tiene contemplado cronograma para la provisión de vacantes en la vigencia 
2025.  
   

 ÍTEM 29. Informar cuantos contratos de prestación de servicios tiene suscrita cada 
Subred Integrada de Servicios de Salud, diferenciando cuantos son asistenciales y 
cuantos administrativos 
   

 Respuesta:  A continuación se detalla el número de contratos suscritos (Vigencia 2025): 
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 ÍTEM 30. Remitir una relación de los contratos de prestación de servicios vigentes 
a la fecha, por cada Subred Integrada de Servicios de Salud, especificando objeto, 
valor, termino y perfil de cada contratista. 
   

 Respuesta: Se adjunta en matriz Excel la relación de los contratos de prestación de 
servicios vigentes a la fecha. 
   

 ÍTEM 31. Informar cuantas personas tienen vínculo laboral con cada Subred 
Integrada de Servicios de Salud.  

   
 Respuesta: Con corte a enero de 2025, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., cuenta con 733 servidores públicos. 
   

    
 
 
 
 
 
 
Cordialmente. 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_39726429 
 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO  
Gerente 
Despacho del Gerente 

 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
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